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El Ayuntamiento de Adra
quiere recordar a los ciuda-
danos que pueden solicitar
la bonificación del 60 por
ciento para familias nume-
rosas en el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles hasta fi-
nal de este año, ya que el
efecto de la misma comien-
za a partir del ejercicio si-
guiente, 2015. La bonifica-
ción  se otorga para el plazo
de dos años, pudiendo el su-
jeto pasivo solicitar su pró-
rroga dentro del año en el
que el mismo finalice. 

Necesarias Podrán optar
a esta bonificación, los ti-
tulares de familias nume-
rosas que concurran en las
circunstancias siguientes:
que el inmueble residencia
habitual del sujeto pasivo
y que la unidad familiar
tengo ingresos brutos
anuales inferiores al sala-
rio mínimo fijado para ca-
da año natural. Junto a la
solicitud deberán acompa-
ñar la documentación que
acredita lo anteriormente
mencionado.

También gozaran de una
bonificación del 50 por
ciento durante los dos pri-
meros periodos impositivos
aquellas empresas que
construyan edificios en los
que se hayan instalado sis-
temas para el aprovecha-
miento térmico o eléctrico

de la energía proveniente del
sol, siempre que éstos no fi-
guren entre los bienes de su
inmovilizado, entre otras. 

La solicitud deberá presen-
tarse en el registro de entrada
del Ayuntamiento antes del
31 de diciembre de este año,
para que  ésta bonificación se
aplique durante el ejercicio
de 2015. Las solicitudes que
se presenten con posteriori-
dad al 31 de diciembre se apli-
carán para los ejercicios si-
guientes.

La concejala de Hacienda
Montserrat Maldonado, ase-
gura que “en estos últimos
años se han ampliado tanto
los porcentajes como el nú-
mero de bonificaciones a los
que se pueden acoger nues-
tros vecinos, dada la situa-
ción que estamos atravesan-
do, y es por esta razón  por la
que animo a todos los abde-
ritanos que ostenten la con-
dición de familia numerosa
y siempre que cumplan los
requisitos establecidos, a que
soliciten ésta o cualquier otra
de las bonificaciones”.

Últimas semanas para
pedir ayudas del 60
por ciento para el IBI
Ayuntamiento
Las solcitudes por familias
numerosas deberán
presentarse  antes del
31 de diciembre 
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EL EJIDO El Ayuntamiento de El Ejido, a través de su Concejalía de Servicios Sociales
y Mujer, ha organizado diversas actividades culturales para conmemorar el Día del Gi-
tano Andaluz, que han contado con la participación de algo más de medio centenar de

personas. Los actos  se han desarrollado en el Teatro Municipal, coomo el de una expo-
sición que, bajo el título ‘Mujeres gitanas participando’,  pretende mostrar la partici-
pación de la mujer gitana en la educación, el empleo, la política y el arte.

El Día del Pueblo Gitano se celebra en el Teatro-Auditorio

La imagen 

Las ayudas o
bonificaciones del
60 por ciento se dan
a familias
numerosas con
bajos ingresos

También se otorga
una ayuda del 50 por
ciento por dos años
a empresas que
hagan edificios que
ahorren energía
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